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 Requisitos de los aspirantes. 

1. Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Haber cursado en centros docentes españoles,
, un ciclo formativo de grado básico o grado medio incluido en el 

público, privado concertado o privado de la Comunidad de Madrid en el curso escolar 2025-
2026. 

 
 
2. Con referencia al cálculo de la media, hay que indicar que se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Las apto o exento 
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Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de 
módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y 
las medidas para su aplicación, así como la Resolución de 28 de junio de 2022, de la Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, por la que se 
establecen convalidaciones de módulos profesionales propios de la Comunidad de Madrid 
incluidos en los planes de estudio de ciclos formativos de formación profesional de grado medio 
y superior y las medidas para su aplicación. 
 

 Número de premios. 

 

 

 
 Naturaleza del premio y asignación económica. 

1. La dotación económica de cada premio extraordinario de los ciclos formativos de grado 
básico y medio de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid es de 2.000 euros. El 
adjudicatario del premio recibirá la mencionada cantidad mediante transferencia bancaria a una 
cuenta bancaria personal de la que sea titular y cuyos datos se le requerirán con posterioridad 
a la publicación de la orden de adjudicación a la que se refiere el dispongo noveno de esta 
orden. 
 

cargo al crédito del subconcepto 48399 del programa presupuestario 322O, correspondiente al 
ejercicio económico 2026. 
 

 Solicitudes y documentación: forma y plazo de presentación. 

1. Quienes dispongo tercero de esta orden
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2. 

 

3. 

 

 

Las notificaciones que deba practicar la Administración en el marco de este procedimiento 
podrán realizarse a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas (NOTE),

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reuniera los datos exigidos se requerirá al interesado o interesada para que, en el plazo de diez 
días, subsane la falta o proporcione los documentos preceptivos, con indicación de que, si no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida su solicitud, previa Resolución dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de dicha ley. Tanto el requerimiento como la subsanación se 
realizarán por los mismos medios previstos para la presentación de la solicitud. 

 

 
Certificación académica oficial de los estudios alegados para concurrir a la convocatoria, 
expedida por el centro educativo donde se haya concluido el ciclo formativo. 

La certificación académica oficial 
componen el ciclo, de acuerdo con el real decreto que establece el título y con el Plan de 
estudios de la Comunidad de Madrid, como la nota media de la etapa, calculada conforme con 
lo indicado en el punto 2 del dispongo tercero director y del 
secretario de dicho centro. 
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Para el cálculo de la nota media, a efectos de estos premios, solo se tendrá en cuenta para 
cada ciclo los módulos que constan en el Plan de estudios de la Comunidad de Madrid 

, recogidos en su correspondiente 
Decreto. 

La Administración consultará de oficio los datos de identidad de la persona interesada, salvo 
oposición expresa de esta.

E o, en su defecto
 

 

8. La acreditación de no estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad
determinadas en el artículo 13, 62.2.a y 63.2.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones se realizará mediante declaración responsable recogida en la solicitud. 

9. 

 

10. La presentación de la solicitud de inscripción en esta convocatoria supone la aceptación, 
por parte de la persona interesada, de lo establecido en la presente convocatoria y en las bases 
que la regulan. 
 

 Jurado de selección. 

 

 

 

 
 

 Selección de los candidatos. 

1. El jurado seleccionará y considerará como candidatos solamente a aquellos aspirantes que 
hayan presentado su solicitud y el resto de documentación conforme con lo determinado en el 
dispongo sexto de esta orden. 
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 Puntos 

.    0,1 

.    0,05 

    0,1 

    0,05 

    0,5 

    0,2 
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a) 

 

b) 
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Madrid, a fecha de firma. 
 

La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 
 
 

 

 
MERCEDES ZARZALEJO CARBAJO 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Firmado digitalmente por: ZARZALEJO CARBAJO MARIA MERCEDES
Fecha: 2026.05.18 21:20


